Versión en español
Sheila A. Nevárez Chiclana, et als. v. Antonio López, Police Commissioner, et als. (Civil No. 3:23-cv-01387-CVR) es una demanda presentada en el Tribunal de Distrito de EE. UU. en julio de 2023, que alega la muerte de Javier Cordero Nevárez, un menor de 16 años desarmado que fue baleado por agentes de la policía durante una persecución de un vehículo supuestamente robado. La demanda argumenta que los oficiales usaron fuerza excesiva y mortal, en violación de los derechos constitucionales del menor. Aunque la demanda contra el Estado Libre Asociado de Puerto Rico fue desestimada, la litigación continúa contra los oficiales en su capacidad personal. Actualmente, el caso se encuentra en la etapa de descubrimiento.

English Version
Sheila A. Nevárez Chiclana, et als. v. Antonio López, Police Commissioner, et als. (Civil No. 3:23-cv-01387-CVR) is a lawsuit filed in the U.S. District Court in July 2023, alleging the wrongful death of Javier Cordero Nevárez, an unarmed 16-year-old minor who was shot by police officers during a pursuit of an allegedly stolen vehicle. The complaint argues that the officers used excessive and deadly force, in violation of the minor’s constitutional rights. Although the case against the Commonwealth of Puerto Rico was dismissed, the litigation continues against the officers in their personal capacities. The case is currently in the discovery stage.

